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Dirección Provincial Je Trabajo 
y Seguridad Social

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2483/90, 
incoado contra la Empresa Teleca, 
S. A., por infracción al art. 49 de la 
Ley 8/88 de 7-4 se ha dictado una 
resolución de fecha 29 de noviembre 
de 1990, por la que se le impone una 
sanción de 70.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a siete de 
diciembre de mil novecientos noven
ta.'—Francisco Javier Otazú Sola.
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Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 

L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 2.308/89, 
incoado contra la Empresa Construc
ciones Miguel Peña, S. A., por infrac
ción al art. 16.1 de la Ley 8/80 de 
10-3, se ha dictado una resolución 
de fecha 16-10-90 por la que se le 
impone una sanción de 60.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Empleo, en ei pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a siete de 
diciembre de mil novecientos noven
ta.'—Francisco Javier Otazú Sola.

10281

JUNTA DE CASTILLA Y IEON
DELEGACION TEMUTOMAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA
Resolución de la Delegación Terri

torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 16.865 CL R.I, 6337 .
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A. —Delegación León--, 
con domicilio en León, c/ Legión 
VII, núm. 6, por la que solicita auto
rización y declaración, en concreto, 

de utilidad pública para el estableci
miento de tres centros de transfor
mación tipo intemperie para 50 KVA. 
en León y Villaquilambre.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
leí Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo 111 del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de fe
brero de 1968, y en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A. —Dele
gación León—, la instalación de tres 
centros de transformación cuyas prin
cipales características son las. siguien
tes :

Tres centros de transformación tipo 
intemperie, denominados La Candamia- 
Presa y La Candanúa-Bar, en León y 
“Caserío Argüello” en Villaquilambre, 
instalados sobre apoyos de hormigón; 
para 50 KVA. cada uno y relación 13- 
20 V./398-230 V. El primero citado se 
alimentará desde una torre de la actual 
línea ETD Las Lomas-La Candamia; 
el segundo desde una torre de la misma 
línea, derivación a Queserías del Esla 
y el tercero, en posición retrasada res
pecto a la actual, desde la actual línea 
Las Lomas-Villaobispo.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de
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instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre

Esta resolución se emite con inde
pendencia de cualquier autorización pre
vista en la normativa vigente, y sin per
juicio de terceros.

En León a io de diciembre de 1990. 
La Delegada Territorial, P. A., el Se
cretario Territorial, Juan José García 
Marcos.

10291 Núm. 186-5.472 pías.

***

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expte. 18.290 CL. R.I. 6.340
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y
10.°  del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en León, 
c/ Independencia, núm. 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Jiménez de Jamuz.-

c) Finalidad de la instalación: 
Reforma y mejora instalaciones con 
P.I.E.R. 90.

d) Características principales: Lí
nea aérea trifásica para alta tensión 
para 20 kV., que, con entronque en 
la actual línea La Bañeza-Castrocal- 
bón, alimentará un nuevo centro de 
transformación tipo intemperie para 
100 kVA. La longitud de la línea será 
de 64 m., los apoyos metálicos galva
nizados y el conductor LA-56.

e) Presupuesto: 1.840.853 ptas.
Lo que se hace público para, que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 28 de noviembre de 1990. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10100 Núm. 187—3.600 ptas. 

INFORMACION PUBLICA DI LA BOLICI- 
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 18.2-86. CL R.I. 6340
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en León, 
c/ Independencia, núm. 1.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villagarcía, Santibá- 
ñez de la Isla, Villarnera, Castrillo, 
Barrientes, Santa María de la Isla, 
Riego, Toralino, Villar, Nistal.

c) Finalidad de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica con ca>- 
rácter de utilidad pública.

d) Características principales: De
rivación a Villagarcía; parte de la 
línea Celada-Toral de Fondo de 4,790 
Km. con 43 apoyos; cruza líneas, de 
Redesa, línea CTNE y carretera de 
Barrientes. Derivación al centro de 
transformación de Barrientes con 
0,26 Km. Derivación a centro dé 
transformación Barrientos núm. 2 de 
0,469 Km.; cruza con carretera de 
Barrientes a Villagarcía, 4 apoyos. 
Enlace con la derivación a Aguas de 
Pesadilla; derivación a San Félix 
con 0,344 Km., 3 postes, cruza río 
Tuerto. Derivación a Pesadilla, 66 
metros, 1 poste. Derivación a CTI 
núm. 2 de Villagarcía, 5 postes, 0,440 
kilómetros. Derivación a Sanitibáñez 
de la Isla, 2,630 Km., 23 apoyos; cru
za río Tuerto y otros. Derivación a 
Villarnera, 1,394 Km., 12 apoyos. De
rivación a centro de transformación 
Toralino de 0,128 Km., 1 apoyo. De
rivación a Villar de 4,148 Km., 42 
apoyos, vanos, cruces con CTNE y 
carreteras. Derivación a Nistal con 
2,276 Km., 21 apoyos; cruza río Tuer
to y otros. Derivación a centro de 
transformación Nistal número 1 de 
0,196 Km., 2 apoyos. Derivación a 
centro de transformación Nistal nú
mero 2 de 0,382 Km., 4 apoyos. Deri
vación a CTI Castrillo 10 m., 1 apoyo. 
Derivación a CTI Molino, 28 m. y 
1 apoyo. Derivación a CTI Carral, 
38 m. y 1 apoyo.

e) Presupuesto: 48.476.582 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37. y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones 
?n duplicado escrito, que se estimer 
oportunas, en el plazo de treinta días

contados a partir del siguiente al de 
ia publicación de este anuncio.

En León a 3 de diciembre de 1990. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10095 Núm. 188—5.760 ptas.

Servicio Territorial de Agricultura 
y Ganadería

Sección de Estructuras Agrarias

COMISION LOCAL DE CONCEN
TRACION PARCELARIA DE LA 
ZONA DE VALDEVLMBRE-ARDON

AVISO
CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 

Acordada la concentración parcelaria 
de la zona de Valdevimbre - Ardón 
(León), por Decreto de 5-10-89 (Bole
tín O. C. y L. núm. 195 de 10-10-89), 
se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha 
zona, con las facultades que le asigna 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
Decreto 118/1973 de 12 de enero; di
cha Comisión quedará constituida en ¡a 
forma siguiente:

Presidente: D. José Rodríguez Qui- 
rós, ¡Magistrado Juez Decano de León.

Vicepresidente: D. Elias Iglesias Ber- 
gasa, Coordinador de las Secciones de 
Estructuras Agrarias del Servicio Terri
torial de Agricultura y Ganadería de la 
Junta de Castilla y León.

Vocales: D. Carlos Durán Palud, 
Jefe de la Sección de Ordenación de 
Explotaciones del Servicio' Territorial de 
Agricultura y Ganadería de la Junta de 
Castilla y León

D. Bonifacio Jerez Sánchez Cabezu
do. Ingeniero Técnico' Agrícola de la 
citada Sección.

D. Miguel Tejedor Morán, Alcalde 
del Ayuntamiento de Valdevimbre.

D. Aureliano Prieto Alvarez, Presi
dente de la Cámara Agraria Local de 
Valdevimbre.

D. Isaac Ordás Alvarez, Represen
tante de los mayores aportantes de bie
nes a la concentración.

D. Melquíades Alvarez Martínez, Re
presentante de los medianos aportantes 
de bienes a la concentración.

D. Aquilino García Ordás, Represen
tante de los menores aportantes de bie
nes a la concentración.

D. Félix Alvarez Alonso, represen
tante de los agricultores del término1 mu
nicipal de Ardón.

D. Evelio Garrido Vidal, represen
tante de los agricultores del término mu
nicipal de Chozas.

Sr. Notario de Valencia de D. Juan, 
D. Jorge Colmeiro de las Cuevas.

Sr. Registrador de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan, D.a María del 
Pilar Fernández Alvarez.
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Secretario: D. Miguel Gámez Pe- 
riáñez.

León, 22 de noviembre de 1990.— 
El Presidente de la Comisión Local (ile
gible). 9731

EonfeúeratiOa üiirográllta del Duero
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

ANUNCIOS
D. Alvaro Valbuena Robles, Docu

mento N. I. 9.509.778, con domicilio; 
en Ruiforco de Torio (León), solicita 
autorización para corta de árboles, 
en el cauce del río Torio, en término 
de Ruiforco de Torio, T.M. de Ga- 
rrafe de Torio (León).

INFORMACION PUBLICA
La autorización solicitada compren

de la corta de 4 chopos situados, en 
el cauce del río Torio, en el paraje 
Vega de S. Pedro. El perímetro es 
de 1,35 m.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del R.D.P.H., aprobado por R. D. 849/ 
1986, de 11 de abril, a fin de que en 
el plazo de 20 días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto para su examen, 
en el mismo periodo de tiempo, en 
esta Secretaría General de la Confe
deración Hidrográfica del Duero 
calle Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles* 1 II. de oficina.

Aprobado inicialmente el expedien
te de modificación de créditos del 
presupueste municipal, numero 3/90, 
por acuerdo plenario de 30 de no
viembre de 1990, y no habiéndose 
presentado redamaciones ni sugeren
cias, durante el periodo de exposi
ción pública, se considera aprobado 
definitivamente, siendo su resumen 
por capítulos el siguiente:
I. —Créditos en aumento

Capítulo I 10.020.000
Capítulo II 12.870.000
Capítulo VI 20.080.000

Total 42.970.000
II. —Procedencia de los fondos

Por mayores ingresos
sobre los previstos 42.970.000

Total 42.970.000
Poní errada, 3 de enero de 1991. — 

El Alcalde, Celso López Gaveta.
139 Núm. 193—1.584 ptas.

ASTORGA
El Pleno del Ayuntamiento en se

sión extraordinaria celebrada el día 
29.12.90 ha aprobado el expediente 
de modificación de créditos núm. 2.

Valladolid, 18 de octubre de 199'0. 
El Secretario General, Isaac Gonzá
lez Reñones.

9729 Núm. 189—2.592 ptas.

D. Manuel Suárez Menéndez (Apo
derado), con D.N.I. núm. 9.640.002, en 
representación de Inubasa, con CIF- 
A-78987880, con domicilio en c7 Ra
miro Valbuena, 3, Entr. Izda., León, 
solicita autorización para realizar las 
obras de captación de aguas subte
rráneas para abastecimiento y riego 
en el pueblo de Sariegos, t.m. de Sa
riegos (León).

INFORMACION PUBLICA
Las obras descritas en el proyecto' 

son:
Construcción de un sondeo y tres 

pozos ordinarios de 365, 50, 12 y 4 
metros de profundidad respectiva
mente, en el tm. de Sariegos (León). 
El volumen anual solicitado es de 
155.223 m3/año lo que da un caudal 
medio equivalente de 7,38 l./seg.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
del Reglamento del Dominio Público

Hidráulico aprobado por Real De
creto 849/1986 de 11 de abril, a fin 
de que en el plazo de 20 días contados 
a partir de su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados, con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto para su examen en el 
mismo periodo de tiempo en esta 
Secretaría de la Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro, 5, Valla
dolid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 15 de noviembre' de 
1990. — El Secretario General, Isaac 
González Reñones.

9730 Núm. 190—3.240 ptas.

COMISARIA DE AGUAS
CONCESION DE APROVECHA

MIENTO HIDROELECTRICO 
(POTENCIA. NO SUPERIOR A 

5.00'0 KVA)
Se ha presentado en este Organis

mo la siguiente petición:
NOTA

Clave: C-12736-LE Mine.
Peticionario: D. Antonio Martín 
Palacios, c/ Ríos Rosas, 52, Madrid. 

Destino del aprovechamiento: Pro
ducción de energía eléctrica.

Caudal de agua solicitado: 40*0 1/seg. 
Corriente de donde se pretende deri

var el agua: Río Esla.
Términos municipales en que radi

can las obras: Crémenes (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 2.°.1 del Real Decreto 916/ 
1985 de 25 de1 mayo (BOE 22-6-85), 
según la modificación introducida 
por el Real Decreto 249/1988 de 18 
de marzo (BOE 22-3-88) se' abre un 

| plazo de un mes a contar desde la 
publicación de esta nota en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
el cual el peticionario y cuantos de
seen presentar proyectos en compe
tencia deberán dirigirse en solicitud 
a la Confederación Hidrográfica del 
Duero, c/ Muro. núm. 5, 47071 Valla
dolid, antes de las trece horas del 
último día del plazo antes señalado.

La solicitud se hará mediante insi- 
tancia concretando la correspondien
te petición en los términos del ar
tículo 2.°.2, acompañando el proyec
to y la documentación prescrita en 
el art. 3.° del Real Decreto 916/1985, 
de 25- de mayo, antes citado.

Se denegará la tramitación poste
rior de toda petición que suponga la 
instalación de una potencia superior 
a 5.000 KVA, sin perjuicio de que el 
peticionario que pretenda extender 
el aprovechamiento a una potencia 
mayor, pueda acogerse a la tramita
ción indicada en el art. 105.3 del Re
glamento del Dominio Público Hi

dráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril (BOE 30-4-86).

El desprecintado de los documen
tos técnicos, a que se refiere el ar
tículo 107 del citado Reglamento, se 
realizará a las trece horas del pri
mer día hábil después de los seis días 
de la conclusión del plazo de presen
tación de peticiones. Se levantará 
acta del resultado, que deberán fir
mar los presentes.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1990.—El Comisario de Aguas, Miguel 
Gómez Herrero.

10254 Núm. 191—4.536 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos 
PONFERRADA

Aprobado inicialmente en sesión 
plenaria de 28 de diciembre de 1990 
el presupuesto municipal para el 
ejercicio de 1991, se expone al pú
blico por el plazo de 15 días hábiles, 
durante el cual los interesados po
drán examinarlo y presentar ante el 
Pleno las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Pdnferrada a 29 de diciembre de 
1990.—El Alcalde, Celso López Ga
veta .

32 Núm. 192—936 ptas.
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Partidas suplementadas:
125.1 Retribuciones complementa

rias. Servicios generales, 50.000 pe
setas.

125.6 R e t ribucicnes complementa
rias. Vivienda y bienestar comuni
tario, 750.000 pías.

125.7 R e t ribucicnes complementa
rias. Otros servicios comunitarios, 
125.0*00 pías.

161.3 Jornales, horas extraordina
rias y demás emolumentos perso
nal laboral. Educación, 75:000 pías.

161.6 Jornales, horas extraordina
rias y demás emolumentos perso
nal laboral. Vivienda y bienestar 
comunitario. 1.575.CC0 ptas.

192.5 Pensiones de viudedad y or
fandad, pensión seguridad social y 
asistencia social, 100,000 ptas.

259.7.2 Otros gastos esenciales de 
funcionamiento. Acción cultural, 
3.500.000 ptas.

259.7.5 Otros gastos esenciales de 
funcionamiento. Turismo, 1.000.000 
de pesetas.

472.9 Otras transferencias. No cla
sificados, 297.964 ptas.

611.6 Inversiones reales. Vivienda y 
bienestar comunitario, 12.350.000 
pesetas.

Total partidas suplementadas, pese
tas 19.472.964.

Partidas de donde se financian las 
partidas suplementadas:

A) Mediante disminución de gastos 
de las partidas:

111.1. —Sueldos, grades, trienios. Ser
vicios generales, 4.500.000 ptas.

131.1. —Ayuda familiar. Servicios ge
nerales, 150.000 ptas.

161.1. —Haberes personal laboral. Ser
vicios generales. 450,000 ptas.

161.7. —H a b e r e s personal laboral. 
Otros servicios comunitarios, pese
tas. 5.500.000.

171.7. —Haberes personal contratado. 
Otros servicios comunitarios, pese
tas 200.000.

181.5. —Primas y cuotas patronales 
seguridad social. Mutualidad labo
ral y plus familiar, 3.000.000 ptas.

198.5. —Cuotas de MUNPAL a cargo 
de la Corporación, 2.000.000 ptas.

258.6. —Contratos de prestación de 
servicios. Vivienda y bienestar co
munitario, 400.000 ptas.

B) Por mayores ingresos recauda
dos sobre los totales previstos.

321.1. —Expedición de documentos, 
352.450 ptas.

328.6. —Mercados, 303.540 ptas.
331.4.—Mesas y sillas, 155.500 ptas.
395 Imprevistos, 733.398 ptas.
531 Intereses en cuentas en Banco 

y Cajas de A., 422.414.
854 Reintegro de préstamo a la Se

guridad Social, 277.317.
Ingresos realizados por Concejalías: 
—Procedente de ventas de camisetas 

de turismo, 328.742.

—Precedente de ingresos de partici
pación en talleres municipales 89- 
9'0, 459.658 ptas.

--Procedentes de verano 90, 39.945 
pesetas.

—Subvención concedida por Junta de 
Castilla y León para realización 
actividades culturales, 350.000 ptas.

—Subvención Diputación Provincial 
de León, por actuación Balet, pese
tas 200.000.

Total partidas de donde se financia 
la modificación de crédito, pese
tas 19.822.964.
Lo que se hace público por el plazo 

de quince días hábiles contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que los interesados pue
dan examinar esta modificación de 
crédito y en su caso presentar recla
maciones. Caso de no producirse re
clamaciones, la modificación de cré
ditos número 2 se entenderá defini
tivamente aprobada.

Astorga, 27 de diciembre de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

165 Núm. 194—3.708 ptas.

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión extraordinaria celebrada el 
17-12-90. aprobó inicialmente el pre
supuesto general de 1991, así como 
las bases de ejecución del mismo. 
Igualmente se aprobó la plantilla de 
personal y la Oferta Pública de Em
pleo para 1991. Lo que se hace pú
blico en cumplimiento de la legis
lación vigente, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el 
Pleno.

Astorga, 18 de diciembre de 1990. 
El Alcalde (ilegible),

10690 6Núm. 195-306 ptas.

VALLEMELO
Elevado a definitivo el acuerdo de 

modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bie
nes inmuebles, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, se pu
blica seguidamente el texto íntegro 
de la modificación:

“Artículo 2.°.
1. El tipo de gravamen del im

puesto sobre bienes inmuebles apli
cable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0,3 %, sólo 
en el caso de que el día 1 de enero 
de 1991 entren en vigor los nuevos 
valores catastrales, manteniéndose, 
en caso contrario, el tipo de grava
men actual.

2. El tipo de gravamen del im
puesto sobre bienes inmuebles apli
cable a los bienes de naturaleza rús
tica queda fijado en el 0,4 %.

Disposición final.
La presente modificación de la Or

denanza fiscal entrará en vigor el 
día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, y comenzará 
a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1991, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación ex
presas”.

Contra el presente acuerdo defini
tivo, puede interponerse recurso con- 
tencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, 
en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de inserción 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 19.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, en rela
ción con el art. 58.1 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.

Vallecillo a 3 de enero de 1991.— 
La Alcaldesa, Edilberta Hidalgo Cas
tellanos.

CUBILLOS DEL SIL
Finalizado el plazo de garantía del 

contrato de concesión de la explota
ción de los servicios del bar de las 
instalaciones deportivas municipales, 
suscrito con fecha 4 de julio de 1990 
con doña Ana María Gavilán Lario, 
y solicitada la devolución de la ga
rantía definitiva constituida, se hace 
público a fin de que las personas 
que consideren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones’ en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Cubillos del Sil, a 1 de diciembre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

10112 Núm. 196—378 ptas.

*
* k

Aprobado definitivamente el ex
pediente de modificación de créditos 
número uno en el presupuesto gene
ral de 1990, los capítulos objeto de 
suplemento quedan fijados de la si
guiente manera: 
Capítulo Aumento Consignación final

2 674.000 1.530.053 ptas.
3 30.000 57.000 ”
4 16.000 196.000 ”
6 509.000 5.108.796 ”

El total aumento se hace por me-
dio de la recaudación de mayores 
ingresos.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 150 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Vallecillo, a 3 de enero de 1991.— 
La Alcaldesa, Edilberta Hidalgo Cas
tellanos.

156 Núm. 197—1.278 ptas.
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CORDONCILLO
El presupuesto municipal para 1990 ha sido aprobado 

definitivamente por un importe nivelado1 en ingresos y gas
tos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas

A) Operaciones corrientes
Cap. 1 — Impuestos directos  1.251.000
Cap. 2—Impuestos indirectos  1.031.700
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  9 017.593
Cap. 4.—Transferencias corrientes  5.000.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales.................. 1.257.700

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7—Transferencias de capital  7.222.877
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 

Total  24.780.870

GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. I.-—Gastos de personal . ... 6.878.153
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ... ...  5.714.717
Cap. 3 —Gastos financieros  250.000
Cap. 4 —Transferencias corrientes  241.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6—Inversiones reales  1.500.000
Cap. 7—Transferencias de capital  9.297.000
Cap. 8.—-Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 900 000

Total  24.780.870
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en **1 plazo de un mes.

En Gordoncillo a 18 de diciembre de I99°-—El Alcalde 
(ilegible).

10616 Núm. 198—1.008 ptas.

SANTA MARIA DE ORDAS
No habiéndose presentado reclamación alguna al pre

supuesto municipal ordinario y único de este Ayuntamiento 
para 1989, aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayun
tamiento el día 20 de noviembre de 199°? dicho presupuesto 
queda definitivamente aprobado, cuyo' resumen por capí
tulos es el siguiente:

ingresos Pesetas

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Impuestos directos  3.860.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  1.127.136
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  4.020-191
Cap. 4—Transferencias corrientes  4.500.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  500.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6 —Enajenación de inversiones reales
Cap. 7—Transferencias de capital  15.055.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros M. 125.000

Total ... ... ...  30.187,327

gastos Pesetas

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  3.448.221
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ...  •••  3.188.627
Cap. 3—Intereses
Cap. 4—Transferencias corrientes  501.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6 —Inversiones reales  17.500.000
Cap. 7—Transferencias de capital  5.336.250
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9— Variación de pasivos financieros 213.229

Total ...  .................. 30.187.327

Personal.
Funcionarios con habilitación de carácter nacional. Nú

mero: uno; puesto de trabajo: Secretario-Interventor; gru
po: B; nivel: 16; situación: propiedad.

Santa María de Ordás, 19 de diciembre de 1990.—El 
Alcalde (ilegible).

10619 Núm. 199- 1.062 ptas.

CAMPAZAS

El presupuesto municipal para 1990 ha sido aprobado 
definitivamente por un importe de 12.086.480 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

ingresos Pesetas

A) Operaciones corrientes
Cap. 1 — Impuestos directos  278.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  275.000
Cap. 3—Tasas y otros ingresos  3.947.079
Cap. 4—Transferencias corrientes  1.300.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales.................. 1.556.762

B) Operaciones de capital
Cap 6—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7—Transferencias de capital  1.425.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 3.304.609

Total « ... ......................... 12.086.480

GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  1.476.543
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios ...  * .............. 2.685.000
Cap. 3—Intereses  190.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  50.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  4.226.190
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.850.000
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 608.747

Total  ............................... 12.086.480
Esta aprobación definitiva causa estado en vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, por causas señaladas en el 
art. 447.2 del R. D. 781/1986, previo el de reposición 
ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes.

En Campazas a 17 de diciembre de 1990—El Alcalde 
(ilegible).

10695 Núm. 200—1.026 ptas
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JOARILLA
El presupuesto general para 1990, ha sido aprobado de

finitivamente, por un importe de 11.080.706 pesetas, nive
lado en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo por 
capítulos:

ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos  145.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos  867.525
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  2.570.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  4.300.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  200.000
Cap. 6—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.050.000
Cap. 8.—-Variación de activos financieros 80 681
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 562.500

Total  lí.080.706
GASTOS

Cap. 1.—Gastos de personal  2.205.169
Cap. 2.—Gastos en bienes corrientes y de

servicios ... ... ... ...  3.261.804
Cap. 3.—Gastos financieros  170.000
Cap. 4—Transferencias corrientes  213.000
Cap. 6.—Inversiones reales  3.125.430
Cap. 7.—Transferencias de capital  1.621.216
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9 — Variación de pasivos financieros 484,087

Total  11.080.706
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi

nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con- 
tcncioso-administrativa, por las causas señaladas en el ar
tículo 447.2 del R. D. 781/86.

Joarilla de las M., a 27 de diciembre de 1990.—El 
Alcalde, Santiago García Mencía.

45 Núm. 201—900 ptas.

BORRENES
Por el Pleno de esta Corporación, en sesión de 15 de 

diciembre de 1990, ha sido aprobado el expediente de mo
dificación de créditos número uno dentro del vigente pre
supuesto general para 1990, ofreciendo el siguiente resu
men a nivel de capítulos:

Capítulo
Consignación 

inicial Aumnetos Deducción.
Consignación 

final

I 4.38O.OOO 65.OOO 4.445.OOO
2 3.6IO.OOO 448.OOO 395-000 3.663.OOO
3 370.565 — 370.565
4 425.OOO 50.000 475.000
6 3.O75.OOO 1.851.000 4.926.OOO
7 4.43I-352 438.000 4.869.352
8 30.000 10.000 4O.OOO
9 I.9O3.O83 -- :-- r I.903.O83

Totales l8.225.OOO 2.862.000 395.OOO 20.692.000
Recursos utilizados:
Mayores ingresos en el concepto 395  2.467.000 
Transferencias de las partidas 2581  220.000
2583  175.000

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 158.2 y 150 
de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, 
quedando expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones, significándose que si no se formularen el 
expediente se entenderá aprobado definitivamente, sin ne
cesidad de nueva aprobación.

Borrenes, 18 de diciembre de 1990.—El Alcalde (ile
gible).

10748 Núm. 203—864 ptas.

VILLAMORATIEL DE LAS MATAS
No habiéndose presentado reclamaciones al acuerdo ini

cial de aprobación del presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1990, en virtud de lo ordenado en el art. 150 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se eleva a definitivo el 
acuerdo inicial y se hace público el presupuesto definitivo 
de este Ayuntamiento, cuyo resumen a nivel de capítulos 
es el siguiente:

ingresos Pesetas

Cap. 1 — Impuestos directos  922 610
Cap. 2—Impuestos indirectos  555.125
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  1.406.385
Cap. 4 —Transferencias corrientes  2.182.908
Cap. 5—Ingresos patrimoniales  150.000
Cap. 7—Transferencias de capital  500.000

Total  5.717.028
GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal  1.299.777
Cap. 2 —Compra de bienes corrientes y de

servicios  1.198 000
Cap. 6—Inversiones reales  200.000
Cap. 7.—Transferencias de capital  2,685.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 334.251

Total  5.717.028
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, 
formalidades y causas contemplados en los arts. 151 y 152 
de la Ley citada, Reguladora de las Haciendas Locales.

En Villamoratiel de las Matas a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos noventa.—El Alcalde (ilegible).

41 Núm. 202—845 ptas.

VILLASELAN
No habiéndose producido reclamaciones en el periodo 

de su exposición al público queda aprobado1 definitivamente 
el presupuesto general de 1990, con el siguiente resumen:

gastos Pesetas

Cap. 1.—Gastos del personal  3,356.896
Cap. 2?—Gastos en bienes corrientes y de 

servicios .. ......... 2.608.609
Cap. 3.—Gastos financieros 
Cap. 4—Transferencias corrientes  726.848
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7—Transferencias de capital  750.000
Cap. 3.—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de masivos financieros 138.310

Total 7.580.663
INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos  742.229
Cap. 2.—Impuestos indirectos  564.200
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  2.691.539
Cap. 4—Transferencias corrientes ... ... ... 3,170.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  ... 352.730
Cap. 6—Enajenación de inversiones reales 59.965 
Cap. 7.—Transferencias de capital ...  
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros  

Total ... ...  7.580.663
Lo que se hace público para general conocimiento 

y en cumplimiento del art. 446.3 del Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril.

Víllaselán a 19 de diciembre de 1990.—El Presidente 
(ilegible).

10749 Núm. 204—846 ptas.
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A R G A N Z A
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 

1990, se aprobó inicialmente el expediente núm. 1/90 de suplemento de crédito 
en el presupuesto general vigente, con las. siguientes modificaciones, financiadas 
con base en los mayores ingresos recaudados.

 
Partida presupuestaria Créditos extra.

________________ Títulos de las partidas Consignación que se conceden Total
Cap. Art. Conc. Fuñe. que tenían o suplemental! resultante

Pesetas Pesetas Pesetas

Gastos de personal 6.354.496 3.623.612
Gastos bienes corrien
tes. y serví. 3-516.§36 3.490.436
Gastos financieros 600.000 1.079.395

9.978.108

7.006.972
1.679.395

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 450, número 3, en rela
ción con el 439 del Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, se expone al público, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá de un plazo de treinta días para resolverlos. 
En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna el expediente 
se considerará aprobado definitivamente.

En Arganza a 29 de diciembre de 1990.—El Alcalde (ilegible).
56 Núm 205 -756 pías.

PALACIOS DEL SIL
Por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 26 de diciembre de 

1990, fue aprobado el expediente de suplemento de crédito núm. 1 en el presu
puesto municipal ordinario y único del ejercicio de 1990, con cargo a mayores 
ingresos, cuyo resumen es. el siguiente:
A. —Mayores, ingresos;  4.100.000
B. —Suplementos que se acuerdan:

Partida Título Consignación que tenía Suplemento altas Total presupuestado

256.1 Combustible 295.000 125.000 420.000
257.1 Alumbrado público 2.000.000 1.500.000 3.500.000
261.1 Reparación vehículos 4OO .OOO' 300.000 700.000
611.1 Proyectos e inversiones 2.130.151 2.175.000 4.305.551

Total 4.825.551 4.100.000 8.925.551
El expediente de referencia se somete a información pública, por plazo de 

quince días, permaneciendo de manifiesto1 en la Secretaría municipal, a partir del 
día siguiente al en que aparezca el presente en el B.O.P., a efectos de examen 
y reclamaciones, haciendo constar que si transcurrido el plazo no se formulan 
reclamaciones, el expediente se elevará a definitivo, sin necesidad de anterior 
acuerdo, en cuyo caso, al presupuesto municipal ordinario y único del ejercicio 
de 1990, quedará con las siguientes consignaciones definitivas, en el estado de 
gastos, resumido' a nivel de capítulos :

Capítulo I  8.148.215
Capítulo II  11.910.000
Capítulo III  1.500.000
Capítulo IV  745-248
Capítulo VI  28.066.441
Capítulo IX  1.548.412

Total  51.918.316
Palacios del Sil, 27 de diciembre de 1990.—Alcalde (ilegible).

70 Núm. 206—1.116 ptas.

SANTA MARIA DEL PARAMO
En cumplimiento de lo acordado 

por el Pleno de esta Corporación en 
sesión del día 29 de noviembre de 
1990, se efectúa convocatoria pública 
para proveer, mediante oposición, 
una plaza de operario de servicios:

múltiples, de la Plantilla Orgánica 
Municipal de personal funcionario de 
este Ayuntamiento.
Bases por las que ha de regirse la 

oposición para proveer una plaza 
de operario de servicios múltiples 
de la Plantilla Orgánica Municipal

de personal funcionario del Ayun
tamiento de Santa María del Pá
ramo (León).
1.a-—Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la 

provisión, por oposición de una pla
za de “Operario de servicios múlti
ples”, configurada en la vigente 
Plantilla Orgánica Municipal del 
Personal Funcionario, incluida en la 
Oferta de Empleo de este Ayunta
miento para 1990, y encuadrada en 
la escala de Administración Espe
cial, Subescala de Servicios Especia
les, Clase Personal de Oficios, deno
minación Operario de Servicios Múl
tiples, y tiene asignada la clasifica
ción del grupo E, del artículo 25 de 
la Ley 30/1984 de 2 de agosto, sobre 
Medidas de Reforma de la Función 
Pública.

A quien resulte titular de la plaza 
objeto de la presente convocatoria, 
le incumbirá la realización de tareas 
de carácter predominantemente ma
nual ,en las diversas dependencias y 
servicios del Ayuntamiento, además 
de todas aquellas que el señor Alcal
de, como Jefe de Personal, le enco- 
miende.

El régimen de incompatibilidades 
se establece de conformidad con lo 
dispuesto en ¿a Ley 53/1984 de 26 de 
diciembre y a tenor del artículo 145 
del R. D. L. 781/1986, de 18 de abril.

2. a—Remuneración económica.
La plaza está dotada con el sueldo 

correspondiente al Grupo E del ar
tículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de 
agosto, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legis
lación vigente.

3. a—Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en esta oposición, 

será necesario:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no 

exceder de la edad en que faltan 
menos de 10 años para la jubilación 
forzosa el día en que finalice el pla
zo de admisión de instancias.

| c) No hallarse incurso en ningu
no de los casos de incapacidad o in
compatibilidad enumerados en los 
artículos 36 y 37 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico o psíquico que impida 
el normal desempeño del cargo y c" 
ejercicio de las correspondientes 
funciones.

e) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio de ninguna de las Adminis
traciones Públicas, ni hallarse inha
bilitado para el desempeño de fun
ciones públicas.

f) Estar en posesión del título de 
Certificado de Escolaridad o equiva
lente, o en condiciones de obtenerlo
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en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

4. a—Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones establecidas en la base ter
cera de la convocatoria en la fecha 
en que termine el plazo de presen
tación de instancias, irán dirigida-s al 
señor Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, y se presentarán en 
el Registro General de la Corpora
ción, en horas de oficina, dentro de 
los veinte días naturales siguientes 
a l'a publicación de la presente con
vocatoria en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, o de su extracto 
en el Oficial del EtsMifcx
También podrán presentarse en la 
forma establecida en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

A la solicitud se acompañará reci
bo acreditativo de haber ingresado 
en la Caja de la Corporación o re
mitido por giro postal a este fin ex
preso, la cantidad de 2.000 pesetas 
en concepto de derechos de examen, 
y no podrán ser devueltas más que 
en caso de no ser admitidos a exa
men por falta de requisitos para to
mar parte en la oposición.

La convocatoria con estas bases se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia de León y tablón de 
anuncios de la Cas'a Consistorial, y 
un extracto de la misma en el Btole- 
tm O. del E. con indicación del Bo
letín Oficial de la provincia en que 
se inserta la convocatoria con sus 
bases y con el aviso de que en dicho 
medio se publicarán los sucesivos 
anuncios, o, en su caso, en la puerta 
de l'a sede en que celebre sus sesio
nes el Tribunal calificador.

5. a—Admisión de aspirantes, nom
bramiento de miembros del Tribu
nal, comienzo de los ejercicios, y or
den de actuación de los aspirantes.

La Alcaldía, expirado el plazo de 
presentación de instancias y en el 
término de un mes, aprobará la lis
ta de los aspirantes admitidas y ex
cluidos que se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia de León 
y en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial, concediéndose un plazo 
de diez días para reclamaciones y 
subsanación de errores a tenor del 
artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, designará los 
miembros, titulares y suplentes, del 
Tribunal Calificador, señalará lugar 
y fecha del comienzo de los ejerci
cios de la oposición, y determinará 
por sorteo, el orden de actuación de 
los aspirantes, cuando no puedan ac
tuar conjuntamente,

6. a—Tribunal.
El Tribunal calificador estará com

puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación 
o- Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación 
o Funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz y sin voto.

Vocales: 1.-- Un representante del 
Profesorado Oficial designado por e1 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local.

2—El Secretario, de la Corporación 
en cuanto tiene atribuida la direc
ción de los Servicios Administrati
vos o Funcionario en quien delegue.

3. —Un representante designado 
por la Junta de Castilla y León.

4. —Un Funcionario de carrera de
signado por la Corporación.

La designación de los miembros’ 
del Tribunal, que incluirá la de los 
repectivos suplentes, se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y tablón de anuncios del Ayunta
miento, a los electos previstos en el 
artículo 21 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, sin perjuicio 
de la obligación de abstención de in
tervenir en este procedimiento de 
todos aquellos miembros en quien se 
dé alguna de las circunstancias se^- 
ñaladas en el artículo 20.2 de la Ley 
citada.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia, al menos 
de tres de sus .miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

7. a—Desarrollo de la oposición.
El orden de actuación de los oposi

tores se vereficará por sorteo, cuan
do los ejercicios no se puedan reali
zar conjuntamente

Los opositores serán convocados en 
llamamiento único para cada ejerci
cio, salvo casos de fuerza mayor 
apreciados discrecionalmente por el 
Tribunal.

El Tribunal no podrá aprobar ni 
declarar que han superado las prue
bas selectivas un número superior 
de aspirantes al de plazas convoca
das.

8. a—Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la oposición serán 

tres, de carácter obligatorio y elimi- 
natorio.

—El l.° ejercicio, de carácter obli
gatorio y eliminatorio, consistirá en 
escribir a mano y al dictado un texto 
propuesto por el Tribunal y con una. 
duración aproximada de 10 minu
tos, y en resolver por escrito diver
sas cuestiones referidas a las cuatro 
reglas aritméticas fundamentales, 
propuestas por el Tribunal y duran
te un tiempo máximo de 40 minutos.

Se valorarán, respectivamente, la 
ortografía, limpieza y presentación 
del texto escrito y la perfección y 
exactitud de las cuestiones resueltas.

—El 2.p ejercicio, de carácter obli
gatorio y eliminatorio, consistirá en 
contestar oralmente, durante un 
tiempo máximo d 15 minutos, a un 
tema sacado a suerte de entre los 
comprendidos en el programa que, 

como anexo, figura en la presente 
convocatoria, pudiendo los miembros 
del Tribunal formular preguntas so
bre dicho tema, a fin de formarse 
una idea clara de la preparación del 
opositor.

Se valorarán los conocimientos so
bre el tema expuesto.

—El 3.° ejercicio, igualmente de1 
carácter obligatorio y eliminatorio, 
consistirá en la realización práctica 
de tareas propias del puesto a desem
peñar que serán determinadas por el 
Tribunal.

Se valorará la destreza, pericia y 
adecuada ejecución de dichas tareas.

9.a—Calificación.
Cada miembro del Tribunal podrá 

conceder de cero a diez puntos por 
ejercicio obligatorio y eliminatorio, 
constituyendo la puntuación el resul
tado de dividir la suma de los pun
tos por el número de miembros ac
tuantes del Tribunal, y siendo pre
ciso cinco puntos por ejercicio para 
poder aprobar.

1:0.a—Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los 

aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por el orden 
de puntuación obtenida, no pudien
do rebasar éstos el número de pla
zas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corpora*- 
ción para propuesta del nombramien
to pertinente, cuya propuesta es vin
culante, sin perjuicio de que pro
ceda la revisión de las actuaciones 
del Tribunal por el Ayuntamiento 
Pleno en caso de irregularidad.

11.a—Presentación de documentos 
y nombramiento.

El aspirante propuesto, presentará 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del niazo de veinte días na
turales contados desde la publica^ 
ción de la lista de aprobados por el 
Tribunal calificador, todos los docu
mentos acreditativos de reunir las 
condiciones y requisitos exigidos: 
para tomar parte en esta oposición, 
que a continuación se relacionan:

—Certificación, en extracto, de la 
inscripción de nacimiento.

—Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incompatibi
lidad oí incapacidad.

—Certificado médico acreditativo 
de no. padecer enfermedad o defecto, 
físico o psíquico que le impida el 
normal desempeño del cargo y el 
ejercicio de las correspondientes fun
ciones.

--Declaración jurada de no haber 
sido- sometido a expediente discipli
nario ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

—Original, testimonio notarial, o 
copia autentificada del título de Cer
tificado de Escolaridad o título equi
valente.

Si dentro del plazo indicado no se 
presente la documentación y/o no se 
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reúnen los requisitos, el opositor no 
podrá ser nombrado, y serán anula
das sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiere in
currido por falsedad en la instancia.

12. a—Toma de posesión.
Aprobada la propuesta por la Auto

ridad u órgano competente, .el opo
sitor tomará posesión de su cargo en 
el plazo de treinta días naturales 
contados a partir del siguiente a 
aquel en que le sea notificado el 
nombramiento, prestando, el jura
mento o promesa reglamentario. Si 
no tomase vosesión sin causa justi
ficada, quedará en la situación de 
excedente.

13. a—El Tribunal puede resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no 
previsto en las- presentes Bases.

14. a—En lo no previsto en las an
teriores Bases., se estará a lo dispues- 
to en el Real Decreto 2223/1984, de 
19 de diciembre, sobre Reglamento 
General de Ingreso del Personal en 
la Administración del Estado, en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, y demás disposiciones vigentes 
que sean aplicables.

15. a—La presente convocatoria, sus 
Bases y cuantos actos administrati
vos deriven de ellas y de la actua
ción del Tribunal, podrán ser impug
nados por los interesados en los can
sos y en la forma establecida por la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

En consecuencia, podrá interpo
nerse recurso de reposición ante el 
órgano que haya dictado el acto, en 
el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de su publicación o 
notificación,, como previo al conten- 
cioso-administrativo ante la Sala co
rrespondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de dos meses contados desde el 
siguiente día al de la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, y si no 
lo fuere, en el de un año, a contar 
desde la fecha de interposición del 
recurso de reposición, pudiendo tam
bién interponer cualquier recurso 
que se estime conveniente

ANEXO I
Programa del 2.° ejercicio.
1.—La Constitución Española de 

1978. Principios generales. Derechos 
y deberes fundamentales de los espa
ñoles.

2—La Administración Pública en 
el ordenamiento español. Adminis
tración del Estado, de las Comuni
dades Autónomas, Local e institu
cional.

3.—Idea general del municipio Los 
órganos de gobierno municipales. El 
Alcalde, el Pleno, la Comisión de Go
bierno, Comisiones Informativas.

4. —La Función Púplica en general. 
La Función Pública Local y su orga
nización. Los grupos de Funcionarios 
de Administración General y Espe
cial de las Corporaciones Locales.

5. —Derechos y deberes de los Fun
cionarios Públicos locales. Los dere
chos económicos. Incompatibilidades. 
Régimen disciplinario. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.

ANEXO II
MODELO DE INSTANCIA

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santa María del Pára
mo (León).
D  nacido el  de  

de 19  en la localidad de , 
municipio de , provincia de „ 
estado civil , provisto de Docu
mento N. I. núm  con domi
cilio en la localidad de  calle 
de  núm  piso .., mu
nicipio de  provincia , 
ante V. S. comparece y respetuosa
mente expone:

1. —Que desea tomar parte en la 
oposición anunciada por ese Ayun
tamiento para proveer una plaza de 
Operario de Servicios Múltiples;

2. —Que reúne todos y cada uno
de los requisitos de la convocatoria 
de la oposición publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de León 
núm  de fecha  de .........
de 19 , y en el Boletín Oficiial dtel 
Estado núm , de  de ..........
de 19 , para proveer una plaza de 
Operario de Servicios Múltiples de 
este Ayuntamiento. Y, en conse
cuencia,

Suplica: Ser admitido a la oposi
ción convocada por ese Ayuntamien
to, para proveer una plaza de Ope
rario de Servicios Múltiples de con»- 
formidad con las Bases que la rigen.

Lugar, fecha y firma.
Santa María del Páramo, 7 de di

ciembre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

10397 Núm. 207—7.704 ptas.

LAGUNA DE NEGRILLOS
Se ha solicitado a este Ayunta

miento licencia municipal de aper
tura, a nombre de Caja España, de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Moni- 
te de Piedad, para cada uno de los 
establecimientos, dependencias y-Su
cursales sitos en el municipio de La
guna de Negrillos, como consecuen
cia del cambio de titularidad ope
rada con motivo de la fusión. Lo que 
se hace público, por espacio de diez 
días, de conformidad con la legisla
ción vigente, a efectos de reclama
ciones.

Laguna de Negrillos a 7 de diciem
bre de 1990.—El Alcalde, Fidel Ro
dríguez Rodríguez.

10388 Núm. 208—1.296 ptas.

RIAÑO
D. José Manuel Cordero del Cam

pillo, con D.N.I. núm. 9.591.224, ve
cino de León, c/ Ordeño II, 10, en 
representación de la Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad, por fusión, ha solici
tado licencia municipal para el cam
bio de titularidad de la entidad Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, por fusión con otras de la Co
munidad.

Lo que se hace público para quie
nes pudieran resultar afectados de 
algún modo por el cambio de titula
ridad, puedan, formular ante este 
Ayuntamiento, las observaciones per
tinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción de este anun
cio1 en el B. O. de la P.

Riaño, 14 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

10389 Núm. 209—1 584 ptas.

VALVE.RDE DE LA VIRGEN
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno en sesión extraordi
naria del día 27 del presente mes, 
el presupuesto municipal general 
para el próximo ejercicio de 1991. 
se anuncia que estará de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, en unión de la documen
tación correspondiente por espacio 
de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante el cual se admitirán reclama
ciones y sugerencias,

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado re
clamaciones se considerará definiti
vamente aprobado.

Valverde de la Virgen, 28 de di
ciembre de 1990.—El Alcalde, José 
Yanutolo Suárez.

2 Núm. 210—396 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICI
PIOS DE LA MAGDALENA

Aprobado definitivamente el pre
supuesto general para 1990, 'queda el 
mismo resumido a nivel de capítulos 
en las siguientes cantidades:

INGRESOS
Capítulo 4.°— Transfe

rencias corrientes 1.000.000 ptas.
GASTOS

Capítulo l.°—Gastos de
personal 125.169 ptas.

Capítulo 2.°—Gastos en
bienes corrientes 874.831 ptas.
Total ingresos l.O'OO.OOO ptas.
.Total gastos 1.060.000 ptas.
Riello a 3 de enero de 1991;—El 

Presidente, Cipriano Elias Martínez 
Alvarez.

168 Núm. 211—342 ptas.
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Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo núm. 153/82, se
guido a instancia de Banco Bilbao-Viz- 
caya, S. A., representado por el Procu
rador señor Muñiz Alique, contra De
coraciones y Construcciones León, S.L., 
don Juan Sánchez Nieto, y que con 
fecha de hoy, se ha dictado providencia 
por la que se requiere al demandado 
para que otorgue la escritura de venta 
a favor de don Luis Angel González 
Villapadiema de las 18 fincas, que fue
ron objeto de subasta, adjudicadas en 
acta de subasta de fecha 31 de julio 
de 1990, dentro de tercero día, con el 
apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro del citado1 plazo se otorgará de 
oficio.

Y para que sirva de requerimiento y 
notificación a Decoraciones y Construc
ciones León, S. L., don Juan Sánchez 
Nieto, en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a 1 de diciembre 
de 1990—El Magistrado Juez, Carlos 
Javier Alvarez Fernández.—El Secreta
rio (ilegible). 10249

** ■*

Cédula de emplazamiento
Conforme lo acordado en el procedi

miento de divorcio promovido por don 
Jaime Fernández B a y ó n, mayor de 
edad, vecino de Fontanos del Torio, y 
representado en turno de oficio* por la 
Procuradora Sra. Muñiz-Alique Iglesias, 
con doña Nathalie Druine, mayor de 
edad, su esposa, con último domicilio 
en León, calle Urrieles, 2-5.0 B), y hoy 
en desconocido paradero, por medio de 
la presente se da traslado de dicha de
manda a la esposa demandada, empla
zándola por término de veinte días,, para 
comparecer y contestar, bajo apercibi
mientos de Ley.

Dado en León, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
El Secretario (ilegible). 10138

NUMERO DOS DE LEON
Don Martiniano de Atilano Barreñada, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 550 de 1990 y de que se hará 
mérito, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 

a veintinueve de noviembre de 1990.— 
Vistos por el limo. Sr. D. Alberto Al
berto Alvarez Rodríguez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número dos 
de León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de Eduar
do* Federico Sacristán Vidal, vecino de 
León, representado por el Procurador 
señor Fernández Cieza y dirigido por 
la Letrado doña Mercedes Almanza, 
contra Albeo Dos, S. A., Plaza Calvo 
Sotelo, 5'- 6.°, que por su incompare
cencia ha sido* declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 2.141.600 pesetas 
de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo- mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra Jos 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad de Albeo Dos, S. A. 
y con su producto pago* total al ejecu
tante don Eduardo- Federico Sacristán 
Vidal de las 1.441.600 pesetas reclama
das, intereses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde la denegación del 
pago- y las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a vein
tisiete de noviembre de 1990.—-Marti
niano de Atilano Barreñada.

10059 Núm. 212—3.312 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos. de León y su 
partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el núm. 156/90 se ha tramitado deman
da de separación conyugal, en cuyo pro
cedimiento se ha dictado sentencia con 
fecha de cinco de septiembre último, 
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando la demanda 
planteada por el Procurador don Anto- 
nino Revuelta de Fuentes, en nombre y 
representación de doña Raquel Fernán
dez Marcos, contra don José Manuel 
Tabeallo Pereira, debo decretar y de
creto la separación matrimonial de am
bos cónyuges, elevando a definitivas las 
medidas que como provisionalísimas, por 
autos de 30 de enero de 1990 y en el 
correspondiente expediente se adopta
ron, declarando además disuelto el ré
gimen económico matrimonial, atribu
yendo a cada uno de los cónyuges el 
dominio y atribución exclusiva de los 
bienes que les pudieran corresponder, 
todo* ello sin hacer imposición expresa 
en materia de costas procesales. Particí
pese esta resolución, una vez firme, al 
Registro* Civil de León, por ser en el 
que consta inscrito el matrimonio cuya 
separación ahora se decreta, a efectos 
de proceder a su anotación marginal y, 
por la rebeldía del demandado- dése

cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciarmento 
Civil.—-Contra la presente sentencia po
drá interponerse recurso de apelación 
cara ante la lima. Audiencia Provincial 
en término de cinco días.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Alvarez Ro
dríguez.—Rubricado. —- Lo anterior re
lacionado es fiel reflejo de su original a 
que me remito.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde expido el 
presente que firmo en León, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos, no
venta. — Martiniano de Atilano Barre
ñada. 10151

NUMERO TRES DE LEON
Tima. Sra. Magistrada Juez de Primera 

Instancia número- tres de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 422/88, se tramitan autos 
de juicio- ejecutivo a instancia de Banco 
del Comercio, representado por el Pro
curador Sánchez Muñoz, contra don 
Gregorio González Blanco y Manuel 
Gómez Ezquerra, en paradero descono
cido, y en los que por resolución de 
esta fecha he acordado el embargo de 
bienes de la propiedad de los deman
dados, en cuantía suficiente a cubrir las 
sumas de 289.179 pesetas de principal 
y 150.000 pesetas: calculadas para cos
tas; y ello sin previo requerimiento, al 
ignorarse su actual paradero, citándoles 
de remate, para que en el término de 
nueve días, se opongan a la ejecución 
personándose en autos, si les convinie
re, bajo apercibimiento de declararles 
en rebeldía.

En León, a veintinueve de noviembre 
de 1990.—É/ (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

10060 Núm. 213—1.944 ptas.

lima. Sra. Magistrada Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número tres de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 519/90 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de Isdor,
S. L., representada por el Procurador 
señor Fernández Cieza, contra Cons
trucciones Martínez Prada, S. A., en 
paradero desconocido, y en los que por 
resolución de esta fecha he acordado 
el embargo de bienes de la propiedad 
de la demandada, que en copia adjunta 
se describen, en cuantía suficiente a 
cubrir las: sumas de 3.861.640 pesetas 
de principal y otras 1.500.000 pesetas 
calculadas para costas; y ello sin previo 
requerimiento, al ignorarse su actual 
paradero; citándole de remate para que 
en el término de nueve días se oponga 
a la ejecución personándose en autos, si
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le conviniere, bajo apercibimiento de 
declararle en rebeldía.

En León, a tres de diciembre de mil 
novecientos noventa—E/ (ilegible)—El 
Secretario (ilegible).

Bienes objeto de embargo en_el pre
sente procedimiento que se reseñan:

Las fincas urbanas números: 38-599) 
38.601, 3.8.603, 38.607, 38.609, 38.611,
38.613, 38.615, 38.617, 38.619, 38.621,
38.623, 38.625, 38.627, 38.629, 38.631, i
38.633, 38.635, 38.637= 38.639, 38.641
y 38.643, inscritas, en el Registro de la 
Propiedad de Ponferrada, al tomo 1.326 
del libro 356.

El importe de las certificaciones de 
obra, que la demadada ostenta frente a:

—-Obras realizadas en el Centro de 
Salud de Riaño (León), Gerencia de Ur
banismo de Riaño, dependiente de la 
Exenta. Diputación Provincial de León.

--Obras realizadas para el Ayunta
miento de Carrizo de la Ribera (León), 
consistentes en obras realizadas para la 
construcción de Polideportivo y Frontón.

—-Obras realizadas para las mercan
tiles Solayom-ba, S. A., con domicilio 
en Bilbao y Basal, S. A., por la cons
trucción de diversas edificaciones en 
la localidad de Riaño (León).

10141 Núm. 214—3.744 pías.

* *

Don José Santamaría Sanz3 Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el núm. 528 de 1990 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a uno de diciembre de 1990.—r Vistos 
por la lima. Sra. D.a Alaría Pilar Robles 
García, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Deporma, S. L., repre
sentada por el Procurador don Santiago 
González Varas, y dirigido por el Letra
do don José Vidau Arguelles, contra 
don Pedro Antonio Estébanez González, 
que por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclamación 
de un millón doscientas ocho mil qui
nientas pesetas de principal, intereses y 
costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to' como propiedad de don Pedro Anto
nio Estébanez González y con su pro
ducto pago- total al ejecutante Depor
ma, S. L. de las ochocientas ocho mil 
quinientas pesetas reclamadas, intereses 
de esa suma al legal vigente anual desde 
interposición demanda y las costas del 
procedimiento; a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—-Contra esta sen
tencia cabe recurso de apelación ante 

este Juzgado para ante la lima. Audien
cia Provincial de León dentro del tér
mino de cinco días desde la notificación 
a las partes.

Así por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a uno 
de diciembre de 1990.—José Santamar- 

Ita Sanz.
10163 Núm 215—3.672 pías.

NUMERO CUATRO DE LEON
El Secretario del Juzgado de Primera 

Instancia n.° 4 de León.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 493/86, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia de An
tonio Fernández Oblanca, representado 
por el Procurador Sr. González Varas, 
contra Manuel Villar Martínez, en cu
yos autos he acordado- sacar a subasta 
por término- de ocho días, los bienes 
muebles que se describirán, con su pre
cio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Cortés, 6, bajo, de León, en 
la forma siguiente:

En primera subasta el día uno le 
febrero a las trece horas, por el tipo 
de tasación.

En segunda subasta el día trece de 
febrero a las trece horas, caso de no 
haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en de
bida forma por el demandante, y reba
bándose el tipo de tasación en un vein
ticinco por ciento.

En tercera subasta el día veintidós de 
febrero a las trece horas, si no hubo 
postores en la segunda ni se pidió con 
arreglo a derecho la adjudicación por 
el actor, siendo ésta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licita dores:
i.Q—rQue no se admitirán posturas en 

primera y segunda subasta, que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación.

2.0—Que para tomar parte en la pri
mera o en la segunda subasta, deberá 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual o su
perior al veinte por ciento del tipo de 
licitación.

| Para tomar parte en la tercera subas- 
Ita la cantidad a consignar será igual o 
superior al veinte por ciento del tipo de 
licitación de la segunda.

g.^Que las subastas, se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el rema
te, podrán hacerse pujas per escrito en 
sobre cerrado.

4.0—QUe podrá licitarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que

sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio.

5.0—-Que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas.

6. °—Títulos de propiedad:
7. °-—Que asimismo estarán de mani

fiesto los autos.
8. °—Que las. cargas anteriores y las 

preferentes —-si las hubiere—al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los bienes que se subastan su pre
cio son los siguientes:

—-3 máquinas de coser, eléctricas, 
marca Alfa, modelo industrial, en buen 
estado de conservación.

Valoradas en 120.000 ptas.
Dado en León a veintiuno de diciem

bre de 1990—El Secretario (ilegible). 
Conforme: El Magistrado-Juez (ilegi
ble).

85 Núm.216—6.192 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barreñada, 
Acctal. Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número- cuatro de los 
de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número cuatro de 
León, y con el número 208/90 se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, promo
vido por Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra don 
Valentín -Madrid Frade, mayor de edad, 
casado1 y vecino de Audanzas del Valle, 
Ayuntamiento- de La Antigua (León); 
y contra don Braulio Madrid Fernán
dez y esposa doña María Rosa Frade 
González, mayores de edad, vecinos de 
Audanzas- del Valle, Ayuntamiento de 
La Antigua (León), hoy en desconocido 
paradero, sobre reclamación de 382.545 
pesetas, de principal más otras 250.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas.

Y se notifica a dichos demandados 
que se designa Perito por la parte ac- 
tora para la valoración de los bienes 
embargados a don Albino .Martínez 
Fernández,, mayor de edad, casado* y 
vecino de esta ciudad, a fin de que en 
término de segundo día nombren otro 
por su parte si lo desean, bajo aperci
bimiento si no de tenerles por confor
mes. con aquél.

Asimismo- se les requiere para que 
dentro del término de seis días pre
senten en la Secretaría de este Juzgado
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los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en León, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
El Secretario Acctal., Martiniano de 
Atilano Barrenada.

10228 Núm. 217—3.168 ptas.

* *

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez, en sustitución del Ma
gistrado Juez del Juzgado1 de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número cuatro de 
León y con el núm. 605/90, se trami
tan autos de juicio ejecutivo, promovido' 
por Herramientas García Núñez, S. L., 
representada por la Procurador doña 
Isabel García Lanza, contra don Ber
nardo Trelies Gómez, mayor de edad, 
Aparejador, casado y en ignorado para
dero, sobre reclamación de 311.645 pe
setas de principal y otras 200.000 pese
tas más que se calculan para intereses, 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acor
dado citar de remate a dicho deman
dado, cuyo actual paradero se descono
ce, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en los presentes 
autos y se opongan a la ejecución si les 
conviniere, haciéndoles saber que se ha 
practicado el embargo sin previo reque
rimiento' de pago-, conforme establecen 
los artículos 1.444 Y 1460 de la L.E.C., 
por ignorarse su paradero.

Dado en León, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

10166 Núm. 218—2.376 ptas

NUMERO CINCO DE LEON
Don Francisco Miguel García Zurdo, 

Secretario del Juzgado' de Primera 
Instancia número cinco de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 283/89, seguidos en 
este Juzgado, a instancia de “Mobbel 
Tur, S. L.”, con domicilio social en calle 
La Fuente, n.° 28, de Tro-bajo del Ca
mino1 (León)', representada por el Pro
curador señor don Santiago González 
Varas, asistida del Letrado señor Mi- 
guélez López, contra don Jesús García 
González, con domicilio en c/ Moisés 
de León, núm. 46-9.0 C, y en la actua
lidad declarado en rebeldía, se ha dic
tado- sentencia con fecha nueve de no
viembre de 1990 y cuya parte disposi
tiva dice lo siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, en representación de 
Mobbel-Tur, S. L., contra don Jesús 
García González sobre reclamación de 
cantidad, condeno al demandado a abo
nar a la actora la cantidad de 244.188 
pesetas más los intereses legales desde 

la interpelación judicial y al pago- de las 
costas del juicio.

Notifíquese esta resolución al deman
dado rebelde en la forma que previene 
el art. 769 de la L. E. Civil.

Así por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva la presente de no
tificación al demandado rebelde, extien
do la presente en León, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa. 
Doy fe.—El Secretario, Francisco Mi
guel García Zurdo.

10167 Núm. 219-2.880 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino-, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis de los León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número seis de León 
y con el núm. 443/90 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-, promovido por el 
Banco Hispano Americano, S. A., re
presentado por el Procurador don Ma
riano Muñiz Sánchez, contra don Blas 
García Losada y esposa doña Begofía 
Fernandez Riesco, mayores de edad, los. 
que tuvieron su último domicilio en 
Caboalles de Abajo (León), hoy en ig
norado- paradero, en reclamación de 
497.691 pesetas de principal más otras 
200.000 pesetas calculadas para intere
ses, gastos y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado citar de remate a dichos 
demandados, cuyo actual paradero' se 
desconoce, para que dentro del término- 
de nueve días comparezcan en los pre
senten autos y se opongan a la ejecu
ción si les conviniere, haciéndoles saber 
que se ha practicado' el embargo sin 
previo requerimiento de pago, confor
me establecen los artículos 1.444 Y 1460 
de la L.E.C., por ignorarse su paradero.

Dado en León, a treinta de noviem
bre de mil novecientos noventa.—El Se
cretario-, Máximo Pérez Modino.

10169 Núm. 220 —2.376 ptas.

Don Ireneo García Brugos, limo. Señor 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número seis de León.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero 659/90, se sigue expediente de 
dominio a instancia de doña Catalina 
Marcos Rodríguez, representada por el 
Procurador señor Del Fueyo Alvarez, 
sobre inscripción a su favor de la finca 
que luego se dirá, y por resolución de 
esta fecha acordó S. S.a convocar, por 
medio del presente edicto a las perso
nas ignoradas e inciertas que pueda per
judicar la inmatriculación que se pre
tende para que en el término de diez 
días, siguientes a la fecha de la publi
cación de este edicto pueda comparecer 

ante este Juzgado, en el expediente de 
referencia, para alegar lo que a su de
recho convenga.

FINCA OBJETO DE INMATRICULACION
“Solar en esta capital de León, Arra

bal de Puente Castro, en la calle Simón 
Arias, núm. 37, de una superficie de 
trescientos noventa metros cuadrados 
con cincuenta y cuatro- decímetros cua
drados, y linda: Frente, en línea de 
cincuenta y tres metros y cincuenta 
centímetros, calle de su situación; de
recha entrando, en línea de catorce me
tros y cincuenta centímetros, con finca 
de Isaac Cordón; izquierda entrando, 
con terreno- parroquial, y fondo, en lí
nea de cincuenta y cinco- metros, con 
finca de la Congregación de las Josefi
nas y terreno parroquial.”

Dado en León, a treinta de noviem
bre de mil novecientos noventa. — 
E/ Ireneo García Brugos.—El Secreta
rio Judicial (ilegible).

10230 Núm. 221 -3.024 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernan

do, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número- 2.657/88, se siguen autos de 
juicio de faltas a instancia de Francisco 
Cosmen Alonso-, contra Ricardo Fidalgo 
Pérez, sobre reclamación de cantidad, 
en los que en el día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta y por plazo de ocho días, los 
bienes embargados a referido deudor 
que al final se expresan y con las pre
venciones siguientes:

1.a—La primera subasta se celebrará 
el día once de febrero a las 12,30 horas, 
en este Juzgado sito en c/ Arco de Ani
mas, n.° 2. Tipo de esta subasta 130.000 
pesetas que es el valor pericial de los 
bienes.

2?—La segunda el día once de marzo 
a las 12,30- horas. Y la tercera el día 
once de abril a las 12,30 horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera y 
para el caso de que fuera declarada de
sierta la precedente por falta de Imita
dores y no se solicitase por el acreedor 
la adjudicación de los bienes. Tipo de 
la segunda: 97.500 ptas. La tercera sin 
sujeción a tipo.

3. a—Los licitadores —excepto el 
acreedor demandante—, para tomar par
te, deberán consignar previamente en 
el Juzgado, una cantidad no inferior al 
201 % del tipo en la primera, e igual 
porcentaje del tipo de la segunda, en 
ésta y en la tercera, o acreditar con el 
resguardo- de ingreso, haberlo hecho en 
la cuenta de este Juzgado n.° 2135000- 
76265788 en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Oficina 3330, Plaza Santo Domingo, 9, 
León.

4. a—Podrán hacerse posturas por es
crito- en pliego cerrado desde el anun-
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ció de la subasta hasta su celebración, 
depositando en el Juzgado junto a 
aquél, resguardo de ingreso de la con
signación del 20 % del tipo de subasta 
en cada caso, en la cuenta anteriormen
te mencionada.

5. a—t-No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo seña
lado' para la primera y la segunda, y sin 
esta limitación para la tercera.

6. a—-Los lidiadores podrán participar 
en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
i TV. color Philips de 20”.
1 video Telefunken modelo 2925.
María Dolores González Hernando.

10763

Doña María Eugenia González Vallina, 
Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número siete de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado de 
los que seguidamente se hace mención, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo, dicen:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
siete de septiembre de 1990.—Vistos 
por la lima. Sra. D.a María Dolores 
González Hernando, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número siete de 
León, los presentes autos de juicio eje
cutivo núm. 38/90, seguidos a instancia 
de Banco Zaragozano, representado por 
el Procurador don Santiago' González 
Varas y dirigido por el Letrado señor 
Inclán Selgas, contra don Francisco Ja
vier Brocal Coque, declarado en rebel
día por su incomparecencia, sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como propiedad del demandado y con 
su producto' pago total al ejecutante 
Banco Zaragozano, S. A. de las 445.179 
Javier Alvarez Fernández.—El Secreta- 
intereses de esa suma al interés legal 
anual desde el vencimiento y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, al que por su rebel
día se le notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley. Contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial presentado es
crito en este Juzgado dentro del plazo 
de cinco- días hábiles.

Así por esa mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presente 
que firmo en la ciudad de León, a 28 
de noviembre de 1990.—La Secretaria, 
M.a Eugenia González Vallina.

10170 Núm. 222—3.600 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA NUMERO DOS DE PONFERRADA
Requisitoria

Freire Moya, Luis-María, nacido el 
5-9-47, hijo de Emilio y de Dolores, 
natural de La Coruña, domiciliado últi
mamente en Ponferrada, c/ Isaac Peral, 
n.° 1-2.°, por el delito de cheque en 
descubierto, en el procedimiento abre
viado núm. 77 del año 1989, compare
cerá bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado 
y caso de ser habido lo ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a treinta de no
viembre de mil novecientos noventa.—- 
E/ (ilegible).—-El Secretario (ilegible).

10062

Polo Ameijide, Julián, nacido el 
8-6-40, hijo de Julián y de María, na
tural de Madrid, domiciliado última
mente en Ponferrada, c/ General Vi
ves, 41, por el delito de falsificación, en 
el procedimiento abreviado n.° 91/90, 
comparecerá bajo1 apercibimiento de »er 
declarado rebelde en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 1a 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado 
y caso de ser habido lo ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a treinta de no
viembre de mil novecientos noventa.— 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

10063

González Teijón, Miguel-Angel, de 
28 años, hijo de Victoriano y de .María, 
natural de Gorullón, domiciliado últi
mamente en Villafranca del Bierzo, calle 
Rúa Nueva, 2, por el delito de contra 
la propiedad industrial, en el procedi
miento abreviado núm. 191 del año 
1990., comparecerá bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde en el término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción número uno de Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado 
y caso de ser habido lo ingresen en pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en Ponferrada, a cinco de di
ciembre de mil novecientos noventa.— 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

10231

En virtud de la resolución dictada 
con esta fecha en autos de menor cuan
tía núm. 394/88, seguidos a instancia 
de don Victorino Martínez Ferreiro con
tra doña María Araceli López de Be
nito y la masa de acreedores de la sus
pensión de pagos núm. 280/83, sobre 
resolución del convenio aprobado en el 
expediente de suspensión de pagos por 
el presente edicto se ha acordado noti
ficar a todos los acreedores sobre la pe
tición de resolución del convenio apro
bado en el expediente de suspensión de 
pagos per autos de fecha 9 de febrero 
de 1987 y consiguiente declaración de 
quiebra contra doña Araceli López de 
Benito.

Y a fin de que sirva de notificación 
a la masa de acreedores expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a treinta y 
uno de octubre de mil novecientos no
venta.—La Juez (ilegible). — El Secre
tario (ilegible).

10143 Núm. 223—1.728 ptas.

**■*

Doña María del Pilar López Asensio, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado ¿e 

sigue expediente de dominio a instancia 
de don Domingo Fernández Herrero, 
representado por el Procurador don 
Francisco Antonio González Fernández, 
sobre inmatriculación de la siguiente 
finca: “Casa de planta baja y piso, si
tuada en la Plaza del Generalísimo, nú
mero 6 de Policía urbana, hoy Plaza 
Mayor, número 14 de Policía urbana, 
sita en el municipio de Vega de Espi- 
nareda, con una superfiiee de 100 me
tros cuadrados aproximadamente, según 
reciente medición. Linda: Derecha en
trando, paso, hoy Alfredo Gutiérrez Ló
pez; izquierda, calle Travesía del Río 
Cúa; fondo, Alaría Isabel Alvarez Pi
cos, y frente, calle de su situación.’’ 
Adquirida como consecuencia de la par
tición extrajudicial realizada de común 
acuerdo entre todos los hermanos.

Admitido a trámite el expediente, al 
haberse cumplido los requisitos legales, 
habiéndose acordado citar a los herede
ros de doña María Herrero Pérez y don I Domingo Fernández Fernández, como 
personas de quien procede la finca y a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, con 
el fin de que dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de este 
Edicto, puedan comparecer en este Juz
gado, para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Ponferrada, a 28 de no
viembre de 1990.—La Juez, María del 
Pilar López Asensio.

10172 Núm. 224—3.024 ptas.
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NUMERO TRES DE PONFERRADA
Don José Ignacio Corredere Hernández, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Ponferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio verbal civil núme
ro 274/90, en el cual ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

Sentencia núm. 369/90—En nombre 
del Rey.—En la ciudad de Ponferrada, 
a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos noventa.—- Siendo D. Antonio de 
Castro Cid, Juez titular del Juzgado1 de 
Primera Instancia número tres de Pon- 
ferrada, y habiendo visto los precedentes 
autos de juicio verbal civil n.° 274/90, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Morán Fernández, en 
nombre y representación del INSALUD, 
centra doña María del Pilar Gil Igle
sias, mayor de edad, con último domi
cilio conocido' fue en Atios - Valdoviño 
(La Cor uña), sobre reclamación de nue
ve mil cuatrocientas sesenta (q-^óo) pe
setas.

Fallo: Que estimando íntegramente ¡a 
demanda formulada por el INSALUD, 
representado por el Procurador señor 
Morán Fernández, contra doña María 
Pilar Gil Iglesias, debo condenar y con
deno a expresada demandada a abonar 
al actor la cantidad de nueve mil cua
trocientas sesenta (9.460) pesetas, con 
expresa imposición de costas a referida 
demandada por imperativo legal.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la instancia, de con
formidad con la autoridad que me con
fiere la Constitución de 1978 y la Ley 
Orgánica 6/85, de 1 de julio, lo pro
nuncio, mande y firmo —E/ Fdo. An
tonio de Castro Cid.

Y para que conste y sirva dé noti
ficación en forma a la demandada, hoy 
en ignorado paradero' doña María Pilar 
Gil Iglesias y su publicación en el ta
blón de anuncios del Juzgado1 y Boletín 
Oficial de la provincia, exiendo la 
presente en Ponferrada, a tres de di
ciembre de mil novecientos noventa.—■ 
El Secretario (ilegible). 10144

En virtud de lo- dispuesto por el 
limo. Sr. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número- tres de esta ciudad de 
Ponferrada, en el expediente promovido 
por la Procurador doña Pilar González 
Rodríguez, en nombre y representación 
de la Cía. Mercantil Pizarras Trenes, 
S. A., dedicada al comercio, cuyo ob
jeto social está constituido, principal
mente, por la extracción, explotación y 
transformación de recursos minerales, 
especialmente de canteras de pizarra, así 
como el transporte, comercialización y 
venta de sus productos, y cualquier otra 
actividad lícita relacionada con las an
teriores, domiciliada en esta ciudad, 
Avda. de España, 28-2.por medio del 
presente edicto se hace público que por 

providencia propuesta de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma la 
declaración en estado de suspensión de 
pagos de la mencionada compañía, ha
biéndose acordado la intervención de 
todas sus operaciones.

Ponferrada, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos noventa.—El Secre
tario1 (ilegible).

10064 Núm. 225—2.016 pías.

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Don José Peláez Gasch, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro cuatro de Ponferrada.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 290/90, seguidos entre 
las partes a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 520/90.—En Ponfe
rrada, a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos noventa.—La señora doña 
María del Rosario- Campesino Tempra
no, Juez de Primera Instancia número 
cuatro de esta ciudad habiendo- visto 
los presentes autos ejecutivos número 
290/90, seguidos por el Procurador don 
Antonio Pedro López Rodríguez, bajo 
la dirección del Letrado- don Ignacio 
A. Buylla Fernández, y en nombre de 
Banco Herrero, S. A., contra don José 
María Salmerón Garrido y doña Mar
garita Feliz, mayores- de edad, vecinos 
de Bembibre el primero y en ignorado 
paradero el segundo, en situación de 
rebeldía, se dicta la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada 
contra don José María Salmerón Ga
rrido y doña -Margarita Feliz, mayores 
de edad, vecinos de Bembibre, hasta 
hacer pago a Banco Herrero, S. A. de 
la cantidad de un millón ciento1 ochenta 
y cinco- mil trescientas veinte pesetas, 
gastos, intereses y las costas causadas y 
que se causen hasta el total cumpli
miento de lo acordado. Notifíquese esta 
resolución a los ejecutados por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, 
salvo que en el plazo de tercer día se 
interese su notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia de la que se 
unirá certificcaión a los- autos, lo pro
nuncio, mando- y firmo. —- Firmado: 
María del Rosario Campesino Tempra
no.—Rubricado.”

Y para su notificación en el Boletín 
Oficial de la provincia y sirva de no
tificación a los ejecutados, a los que se 
les hace saber que dicha sentencia no 
es firme y que contra la misma pueden 
interponer recurso- de apelación en el 
plazo de cinco días para ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de León, 
expido y firmo el presente en Ponfe
rrada, a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos noventa.—José Peláez 
Gasch.

10232 Núm. 226—4.320 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña Cristina López Ferré, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero- cinco de Ponferrada.
Doy fe de que en el juicio que se dirá 

se ha dictado la siguiente:
Sentencia: En Ponferrada a quince 

de noviembre de mil novecientos noven
ta. Vistos por la Sra. D.a María Cruz 
Lobón del Río, Juez de Primera Instan
cia núm. 5 de Ponferrada y su partido, 
los presentes autos de juicio1 de cogni
ción 61/90, instados por D. Guillermo 
González Vázquez, representada por el 
Procurador Sr. Morán Fernández, con
tra D Dositeo Castro Santín y D.a Ma
nuela Vázquez Cerezales, sobre acción 
reivindicatoría de propiedad.

Fallo: Que estimando- íntegramente 
la demanda interpuesta por el Procura
dor Sr. Morán Fernández, en nombre y 
representación de D. Guillermo Gon
zález Vázquez, debo- condenar y con
deno a D. Dositeo Castro- Santín y doña 
Manuela Vázquez Cerezales, demanda
dos en los presentes autos a que dejen 
libre y expedita la finca sita en la lo- 
calidad de Cantejeira, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villafranca del 
Bierzo, libro del Ayuntamiento de Bal
boa, tomo- 1.068, libro 35, folio 46, 
finca 3801, inscripción i.a, debiendo 
declarar y declarando- que los propie
tarios de dicha finca son D. Guillermo 
González Vázquez y su esposa, sin ha
cer expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a los de
mandados por medio del Boletín Ofi
cial de la provincia.

Contra esta sentencia cabe recurso de 
apelación que podrá interponerse den
tro del plazo de tres días.

Así por esta mi sentencia de que se 
expedirá el oportuno testimonio para 
su unión a los autos, lo- pronuncio, man
do y firmo.

En cumplimiento- a lo acordado y 
para que sirva de notificación a los de
mandados expresados, expido el presen
te en Ponferrada a veinticuatro- de no
viembre de mil novecientos noventa, ha
ciendo constar que contra dicha resolu
ción -cabe recurso- de apelación ante la 
Audiencia Provincial de León en el pla
zo de tres días contados desde el día 
siguiente a la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.—Cristina Ló
pez Ferré.

10147 Núm. 227—4.176 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Don Antonio Ramón Recio Córdova,

Juez de Primera Instancia núm. 1 
de La Bañeza.
Que en los autos de tercería de mejor 

derecho- núm. 407/89 promovidos por 
el Banco Herrero, contra el Banco Bil
bao-Viz-caya, D. José Fernández Mar-
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qués y D. Santiago Fernández Marqués 
y D. Serafín Prieto Prieto, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo, lite
ralmente dicen así:

“En La Bañeza a ocho de mayo de 
mil novecientos noventa. Vistos por mí 
D. Antonio Ramón Recio Córdova, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de La Bañeza y su partido, 
los presentes autos de menor cuantía 
407/89, seguidos a instancia del Banco 
Herrero, S. A., representado por la Pro
curador Srta. Sevilla Miguélez y diri
gido1 por el Letrado Sr. Alvarez-Buylla 
Fernández, contra Banco Bilbao-Vizca- 
ya, D. José Fernández Marqués, D. San
tiago Fernández Marqués y D. Serafín 
Prieto Prieto, la entidad representada 
por el Procurador Sr. Ferreiro Carnero 
y dirigido por el Letrado Sr. Rayón, 
sobre tercería de mejor derecho, se pro
cede a dictar la presente resolución:

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda de tercería de mejor dere
cho interpuesta por la Procuradora doña 
María Paz Sevilla Miguélez, en nom
bre y representación del Banco He
rrero, S. A., contra el Banco Bilbao- 
Vizcaya, S. A., D. José Fernández Mar
qués, D. Santiago Fernández y D. Se
rafín Prieto Prieto, debo declarar y de
claro el mejor derecho de la entidad 
actora Banco Herrero, S. A., a resar
cirse de su crédito contra D. Serafín 
Prito Prieto con el producto de la su
basta de los bienes del mismo con pre
ferencia al crédito del Banco Bilbao- 
Vizcaya, S. A., contra D. Serafín Prieto 
Prieto, todo ello con expresa imposición 
de las costas causadas en este procedi
miento a los demandados.

Notifíquese en legal forma esta sen
tencia a las partes informándoles de los 
recursos que contra la misma cabe in
terponer y plazos para ello, debiendo 
ser notificada a los demandados que se 
hallen en rebeldía en la forma que de
termina el artículo 769 de la Lev de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo”.

Asimismo emplácese al demandado 
rebelde don José Fernández Marqués, 
para que en el término de diez días 
pueda comparecer ante la Audiencia 
Provincial de Valladolid a hacer uso de 
sus- derechos si le conviniere en el re
curso de apelación interpuesto1 por la 
parte demandada, Banco Bilbao-Vizcaya.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma al 
demandado rebelde D. José Fernández 
Marqués, expido la presente en La Ba
ñeza a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa.—E/ Antonio- Ra
món Recio Córdova, — La Secretario 
(ilegible).

10148 Núm. 228-5.472 ptas.

Juzgado de lo Penal 
NUMERO DOS DE LEON

Requisitoria
Laudino Corros Galán, de 47 años de 

edad, de estado civil casado, profesión 
pensionista, hijo- de José y de Alvarina, 
natural de Noceda de Rengos (Asturias), 
domiciliado últimamente en Villablino, 
c/ Ctra. de León, s/n., por el delito de 
imprudencia en procedimiento abrevia
do núm. 418/90-A, comparecerá bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
en el término de diez días, ante el Juz
gado de lo Penal número dos de los de 
León.

Que debe de hallarse según el último 
paradero en la zona del Bierzo.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado 
y caso de ser habido, lo ingresen en pri
sión., dando cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a veintiocho de no
viembre de 1990.—(Firmas ilegibles).

10136

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial número uno de León y provin
cia.
Hace saber: Que en autos 633/87, 

seguidos ante este Juzgado de lo So
cial número uno a instancia de Anes- 
sa Forestal, S. L., contra Tesorería 
General y otros en reclamación por 
alta en Régimen Especial Agrario. 
Por el Ilustrísimo señor don José Ro
dríguez Quirós, Magistrado-Juez de 
lo Social número uno de esta ciudad 
se ha aceptado la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Señor 
C. Ruiz Mantecón.

Providencia. — Magistrado Sr. Ro
dríguez Quirós.—En la ciudad de 
León, a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos noventa.

Dada cuenta, únase el precedente 
escrito a los autos de su razón en 
pieza separada, y por formalizado 
en tiempo y forma el recurso de su
plicación anunciado, dése traslado 
del mismo a la parte o partes recu
rridas, per un plazo de cinco días, 
dejando entre tanto los autos a su 
vista en esta Secretaría, y transcu
rrido dicho; plazo, hayanse o no pre
sentado escritos de impugnación, elé
vense las actuaciones al Tribunal 
Superior de Justicia adjuntando en 
pieza separada los escritos presenta
dos y copia de la sentencia recaída.

Hágase saber a las partes la obli
gación de designar domicilio para 
oír notificaciones en Valiadolid.- 
Art. 195 L. P. L.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S, S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: José Rodríguez Quirós. 
C. Ruiz Mantecón.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal a los de
mandados José Llórente Cuesta, José 
de la Varga Glez. y Juan Carlos Ca
ballero Martínez, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos noventa.

Firmado: J. Rodríguez Quirós.— 
C. Ruiz Mantecón. 10271

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario del 

Juzgado de lo Social número dos de 
León.
Hace constar: Que en los autos 

446/90, Ejec. 162/90, seguida a ins
tancia de Benigno Díaz Pérez contra 
José Luis Cabielles Robles, se ha dictado 
la siguiente :

Propuesta del Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

AUTO

León, a veintitrési de noviembre de 
mil novecientos noventa.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.—Con fecha 4-7-90 tuvo en
trada en este Juzgado, demanda regis
trada con el núm. 446/90, interpuesta 
por don Benigno Díaz Pérez, contra 
José Luis Cabielles Robles, en recla
mación de salarios, habiéndose dictado 
sentencia con fecha 25-10-90, por la 
que se condenaba a la demandada al 
pago al actor de la suma de 150.532 pe
setas más el 10 % de mora en cómputo 
anual a contar desde el 22-6-90.

Segundo.—Con fecha 23-11-90 tuvo 
entrada en este Juzgado, escrito del ac
tor, instando la ejecución de la senten
cia, que se registro con el núm. 162/90.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.—Procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 184 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, decretar la ejecu
ción contra José Luis Cabielles Robles, 
con domicilio- en Navatejera, -c/ Real, 
núm. 22, y en su consecuencia, sin ne
cesidad de previo requerimiento, pro
cédase al embargo de bienes de la pro
piedad de la demandada, en cuantía 
suficiente a cubrir la suma de 156.477 
pesetas de principal, y la de 34.400 pe
setas que por ahora y sin perjuicio se 
calculan para costas e intereses, guar
dándose en la diligencia de embargo el 
orden establecido en el art. 1.447 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Vistes- los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Acuerdo: Que debo decretar y decreto 
la ejecución contra José Luis Cabielles 
Robles por un importe en concepto de 
principal de 156.477 pesetas, con otras 
34.400 pesetas calculadas provisional
mente para intereses y costas, a cuyo 
efecto, procédase al embargo de bienes 
de propiedad de la ejecutada suficien
tes a cubrir las cantidades señaladas, 
sirviendo el presente auto de manda
miento en forma a la Comisión Ejecu
tiva de este Juzgado. Efectúese la no
tificación a la apremiada de este auto 
mediante edicto al Boletín Oficial de 
la provincia y las sucesivas mediante 
estrados.

Contra este auto cabe recurso de re
posición en el plazo de tres días.

Así se acuerda por este auto que 
propongo a S. S.a.—Doy fe. Conforme. 
El Juez Social número dos—Fdo.: José 
Manuel Martínez Illade.—tEI Secretario 
Judicial, Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a José Luis Cabielles Ro
bles, en domicilio ignorado., y su inser
ción de oficio en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León,, a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos noventa.—El Secretario Ju
dicial, 9926

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma- 

gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de los de León y su pro
vincia.
Ha-ce saber: Que en ejecución con

tenciosa 150/89, dimanante de los 
autos número 382/89, seguida a ins
tancia de don Inocencio Domínguez 
Fuente y otros, contra la empresa 
Cristalerías López Bodelón, S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha aeepi- 
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá- 
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.'—En León, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos; noventa.

Por dada cuenta únase el prece
dente escrito a los autos de su ra
zón, y téngase por subrogado el Fon
do de Garantía Salarial, en los dere
chos y obligaciones de actor, devuél
vase el presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. — Doy fe.'—Ante 
mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma' legal a Cristalerías 
López Bodelón, S ,A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León y fecha anterior.

Firmado : J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

9800

***

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma- 
gistradoQTuez de lo Social núme
ro tres de los de León y su pro
vincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 99/86 dimanante de los autos 
285/86, seguida a instancia de doña 
María Berta Prada Reguera, contra 
la empresa Centro Especial de Em
pleo Antonio García, S. L., en reclai- 
mación de cantidad, se ha aceptado 
la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gonzá- 
zález Romo.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Cabezas Esteban.'—En León, a 
veinte de noviembre de mil nove
cientos noventa.

Por dada cuenta únase el prece1- 
dente escrito a los autos de su ra
zón, y téngase por subrogado el Fon
do de Garantía Salarial, en los dere
chos y obligaciones de actor, devuél
vase el presente auto al archivo.

Notifíquese la presente providen
cia a las1 partes y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y adviértase que con
tra la misma cabe recurso de repo
sición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la 
anterior propuesta. — Doy fe.'—Ante 
mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal a Centro Es
pecial de Empleo Antonio García, 
S. L., actualmente en paradero igno
rado ,expido el presente en León, y 
fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.»— 
P. M. González Romo—Rubricados.

9801

PONFERRADA
Doña Pilar López Asensio, Juez sustitu

ía del Juzgado de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 77/88, dimanante de los 
autos núm. 490/88, seguidos a instan
cia de Luis Alvarez Parra contra Auto
móviles Servando González, S. L., so
bre despido1, se ha dictado1 la siguiente:

Propuesta. — Secretario: Señor Ruiz 
Pascual.

Providencia. —- Magistrado-Juez: Se
ñora López Asensio. — Ponferrada, a 
veinte de noviembre de mil novecientos 
noventa.

Unase el precedente escrito a los 
autos de su razón y téngase por subro
gado al Fondo de Garantía Salarial en 
los derechos y obligaciones del actor, 
y devuélvanse los presentes autos al 
archivo.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Así lo propongo a S. S.a, que firma 
su conforme. —?El Magistrado - Juez. 
Conforme. —- Fdo.: Pilar López Asen
sio.—Sergio Ruiz Pascual.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa ejecutada Au
tomóviles Servando González, S. L., 
actualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fecha 
anterior.—¿Firmas ilegibles). 9875

Anuncios particulares

Real Academia de Medicina del Distrito 
Universitario de león y Asturias

La Junta Directiva de la Corporación 
en sesión de 26 de octubre de 1990 
acuerda convocar las siguientes vacantes 
de Académicos de Número:

—Psiquiatría.
—Psicología médica.
—Nutrición.
—Medicina legal.
Dichas vacantes serán cubiertas de 

conformidad con cuanto- se dispone en 
los Estatutos de Reales Academias de 
Medicina de Distrito de 12 de junio 
de 1970.

El Secretario' General, Dr. Juan M. 
Junceda Avello.

10803 Núm, 229—1.224 pías.

Comunidad de Regantes
DE CASTRILLO DEL CONDADO, 
SECOS DE FORMA Y VILLIMER

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 44 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad de Regantes, se convoca 
a la Junta General ordinaria que se 
celebrará el día 23 de enero de1 1991. 
a las 11 horas en primera convoca
toria y a las 12 horas en segunda, en 
la Casa Concejo de Castrillo del Con
dado, de acuerdo al siguiente

ORDEN DEL DIA
l.10—Lectura y aprobación si pro

cede del acta de la Junta anterior.
2. °—Examen y aprobación, si pro

cede, de la memoria semestral que 
presienta el Sindicato, correspondien
te a 1990, la cual comprende los gas
tos habidos en dicho tiempo.

3. °—Ruegos y preguntas.
En Castrillo del Condado a 2 de 

enero de 1991.—El Presidente (ilegi
ble).

132 Núm. 230—1.728 ptas.
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NUMERO EXTRAORDINARIO

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
SESION EXTRAORDINARIA

Siendo necesario y urgente conocer varios asuntos de importancia, entre los que 
destaca la aceptación de competencias a delegar por la Junta de Castilla y León, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 78 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (R. D. 2.568/86, de 28 de noviembre), 
esta Presidencia ha resuelto convocar Sesión Extraordinaria para el día 16 (miércoles) 
de± presente mes de enero, a las doce horas (12,00 h.) en primera convocatoria y el día 
18, a la misma hora, en segunda convocatoria, si no existiese el quorum necesario, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 90.2 del R.O.F.

León, 10 de enero de 1991—El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.—El Secretario Ge
neral acctal., José Manuel Valle Cavero. qqi
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